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El principal propósito del PROSAM es el de proporcionar bajo la
metodología diseñada e implementada por la FAO*, Orientación,
Asesoría y Capacitación en Salud Ambiental y Seguridad
Alimentaria a Núcleos Familiares, a través de información básica,
validada y sistematizada para que desarrollen habilidades, actitudes
y prácticas en salud, medio ambiente, igualdad, equidad,
asociatividad, ecotecnias, educación financiera y producción de
alimentos para autoconsumo y/o comercialización; los cuales
favorezcan la adopción de conocimientos y aprendizajes correctos,
tomando en cuenta sus condiciones físicas, económicas y sociales,
priorizando la atención a grupos vulnerables, mujeres, niños,
jóvenes, personas con discapacidad y adultos mayores, propiciando
condiciones de participación social con un enfoque de
aprovechamiento responsable de los recursos naturales.
*Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura.

Propósito
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Ante el COVID-19, México tomo medidas para prevenir y contener su propagación,
que incluyeron normas para distanciamiento físico, cierre de escuelas y negocios
no esenciales y suspensión de servicios y programas comunitarios. El efectos
dominó de estas acciones y el impacto en las familias y la sociedad
genero compras de pánico, saqueos de establecimientos, desabasto de productos,
cierre de empresas, tensión en los sistemas de salud, crisis económica e
inseguridad alimentaria.

Por otro lado se establecieron medidas para mantener en operación las cadenas
de valor de productos alimentarios y sus servicios; sin embargo, la disponibilidad y
acceso a los alimentos (componentes de la seguridad alimentaria) se vieron
afectados; en este sentido, la inseguridad alimentaria y su impacto sobre el estado
nutricional se cirnió sobre los grupos más sensibles: niños y mujeres. Los
elementos protectores, que podrían mitigar la situación están ausentes o no
pueden desarrollarse aceptablemente, por ejemplo: el desplazamientos en la
cadena de suministro y el acceso económico a alimentos frescos (algunos
productos básicos incrementaron su precio por limitaciones logísticas o por
especulación).

Escenario
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• Problemas de salud pública para prevenir y controlar
enfermedades como la pandemia causada por el COVID-19.

• Poca o nula coordinación entre las dependencias del gobierno y
el sector privado.

• Las dependencias del gobierno se ocupan del medio y
desatienden e ignoran el objetivo.

• Pocos recursos del gobierno federal y estatal llegan a las
localidades de muy baja y baja marginación que no se
encuentren en la Zona de Atención Prioritaria Rural, además, no
generan desarrollo.

• A pesar de que el objetivo del Programa Sembrando Vida es
contribuir al bienestar social de los sujetos agrarios, solo
incentiva a los propietarios o poseedores de 2.5 hectáreas
disponibles.

Problemática
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• No Existe una estrategia focalizada para que las localidades urbanas y
marginadas logren impulsar proyectos que generen ingresos e
implementen programas sociales o de salud.

• No existen servicios técnicos para identificar, formular, diseñar y
gestionar y dar seguimiento a proyectos y programas públicos y privados.

• Baja productividad; no se logran potencializar y aprovechar
eficientemente los recursos humanos

• Bajo nivel educativo, al no garantizar la educación a los ciudadanos,
además de que en los Núcleos Familiares se requiere que todos sus
miembros realicen labores remuneradas para conseguir un ingreso
mínimo de supervivencia.

• Migración forzada o voluntaria permanente o semipermanente del
municipio, el estado o el país.

• Cambios naturales o artificiales del medio ambiente y contaminación
producida por el hombre.

Problemática
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Evaluar las necesidades existentes en los Núcleos Familiares de las zonas rural
y urbana, focalizados por la autoridad en sus diferentes niveles; evaluar sus
habilidades, su salud, su medio ambiente, su infraestructura, sus servicios, sus
recursos, su forma de organizarse, sus áreas de experiencia, además, sus áreas
de conocimiento, actitudes, conductas y otros aportes necesarios a fin de
identificar sus debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades; esto se
deberá llevar a cabo a través del Desarrollo de Capacidades, en donde los
individuos de cada núcleo familiar, obtendrán y fortalecerán sus capacidades
para establecer y lograr sus propios objetivos de desarrollo a lo largo del
tiempo.

Con lo anterior se identificaran de manera participativa los tipos de proyectos
integrados que se diseñaran para gestionarlos en los programas sociales y de
salud del gobierno estatal y federal, por otro lado se fortalecerá la gestión
local y la coordinación entre las dependencias del sector, además de la
colaboración del sector privado a través de la Sociedad Civil, Fundaciones,
Organismos No Gubernamentales (ONG) y Organismos Internacionales.

Planteamiento
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El Plan Tlanalapan “PROSAM” (Proyecto de Salud Ambiental y Seguridad Alimentaria)
es una Estrategia de Intervención ante el desconfinamiento por la pandemia causada por
el COVID-19, en la que se establecen recomendaciones para los Núcleos Familiares, con el
objeto de preservar la salud pública y ambiental, y mejorar e innovar sistemas de
subsistencia y de producción de alimentos saludables y nutritivos para autoconsumo, al
tiempo que se suprimen gradualmente las medidas de contención, para reanudar la vida
comunitaria y volver a poner en marcha la economía.

El PROSAM esta diseñado para trabajar con apoyo técnico con capacidad de seguimiento
en Núcleos Familiares de zonas urbanas y marginadas, focalizadas por la autoridad, con la
finalidad de vigilar los riesgos y efectos que para la salud humana representan el medio
que habita y donde trabaja, los cambios naturales y artificiales que la localidad manifiesta
y la contaminación producida al medio ambiente, además de otros aspectos como la
calidad de vida y el bienestar social de las familias, grupos vulnerables, personas con
discapacidad y adultos mayores; así también se contempla la seguridad alimentaria cuyo
fin es el acceso de las familias a suficientes alimentos para satisfacer sus necesidades de
alimentación con el objeto de llevar una vida activa y sana, basado en el
aprovechamiento de los recursos locales, sustentado en aspectos ambientales, sociales y
económicos, y con certidumbre en el tiempo.

Proyecto
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El Plan Tlanalapan “PROSAM” esta diseñado para crear un impacto social y ambiental
positivo en alineación con 9 de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda
2030*.

• 1 Fin de la Pobreza.
• 2 Hambre Cero.
• 3 Salud y Bienestar.
• 5 Igualdad de Genero.
• 6 Agua Limpia y Saneamiento.
• 8 Trabajo Decente y Económico.
• 12 Producción y Consumo Responsable.
• 15 Vida de Ecosistemas Terrestres.
• 17 Alianzas para Lograr los Objetivos.

*Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 2015/2030) son una iniciativa impulsada por las Naciones
Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM 2000).

Proyecto
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El PROSAM se vincula con 4 de los 5 objetivos prioritarios de la Hoja de Ruta titulada
Rumbo a Estilos de Vida Sostenibles Curso de Acción para el Desarrollo de un
Consumo Responsable en México al 2030:

• Inculcar la apreciación de la alimentación sostenible.

• Impulsar el acceso generalizado a servicios básicos sostenibles, asequibles y
modernos en la vivienda.

• Lograr la economía circular y la gestión integral de los residuos sólidos urbanos.

• Procurar el uso y Aprovechamiento responsable del patrimonio cultural, natural y
mixto.

La Hoja de Ruta presenta un plan estratégico para impulsar la ecologización* del
consumo en México y como consecuencia la reducción del impacto negativo asociado
a estilos de vida insostenibles; además de ser congruente con las prioridades del Plan
Nacional de Desarrollo 2019/2024, de la Administración Pública Federal y los temas y
enfoques de la Estrategia Nacional para la implementación de la Agenda 2030.

*Por ecologización se entenderá el metabolismo óptimamente eficiente entre la humanidad y la naturaleza,
dentro de límites ecológicos. Lo anterior en relación con el uso eficiente de los recursos, la disposición económica
de los residuos y la austeridad de los estilos de vida.

Proyecto
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Incrementar y Fortalecer entre Núcleos Familiares el Nivel de
Desarrollo Humano y Patrimonial, estableciendo sus propios
objetivos de crecimiento a lo largo del tiempo, a través del
Fomento e Impulso al Desarrollo Rural y la integración de Zonas
Urbanas y Marginadas a la dinámica del Progreso Regional,
además de potenciar y desarrollar proyectos generadores de
ingresos e implementar programas y proyectos sociales y de
salud; debiendo priorizar la atención a Indígenas, Grupos
Vulnerables, Mujeres, Niños, Jóvenes, Personas con Discapacidad
y Adultos Mayores, propiciando condiciones de participación
social mediante el Desarrollo de Capacidades con un enfoque de
aprovechamiento responsable de los recursos naturales,
logrando establecer las bases de la seguridad alimentaria, la
salud ambiental y de la economía familiar.

Objetivo General
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• El desarrollo de capacidades de los Núcleos Familiares para un crecimiento
económico inclusivo, para la creación de empleos sostenibles y para
promoción de la igualdad.

• Identificar los problemas prioritarios en relación a la producción de
alimentos para autoconsumo y para generación de ingresos a través de los
sistemas productivos predominantes, además de fomentar su producción.

• Garantizar una vida saludable y promover el bienestar.
• Fortalecer los procesos de identificación y conocimiento e incrementar la

atención formativa del individuo que se destaque por su capacidad o talento
en algún área en especial.

• Comprender y respetar los valores y dignidad de los individuos y equidad
para grupos prioritarios según género, etnia y edad.

• Establecer las condiciones de un desarrollo urbano y rural integral.
• Gestión sostenible del medio ambiente.
• Preservación de patrimonios culturales y ambientales.
• Permitir la participación y la cooperación entre los individuos, creando redes

de colaboración a través de estructuras de asociatividad.

Objetivos Específicos
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Metas y Acciones
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• Fin de la Pobreza. Poner fin a la pobreza en todas sus formas.

• Hambre Cero. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la
nutrición y promover la agricultura sostenible.

• Salud y Bienestar. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en
todas las edades.

Acceso a las familias a suficientes alimentos, a los servicios básicos como educación,
salud y vivienda digna, a la inclusión social y a la no discriminación; todo ello a través
de orientación y capacitación para la producción de alimentos para autoconsumo;
implementar una estrategia nutricional; crear un banco de insumos; promover cursos y
talleres de salud que incentiven a las familias para prevenir y combatir las
enfermedades transmisibles y no transmisibles; brindar información, educación y
servicios de salud mental, sexual, reproductiva y planificación familiar; establecer un
sistema de comercio sostenible; integrar grupos de niños, jóvenes y adultos para la
toma de clases virtuales en educación básica y media superior y cursos de capacitación
para el empleo; asistencia para la inscripción y acceso a programas de vivienda y/o
autoconstrucción; participación de la población en la vida cultural, económica y social
y campañas contra la discriminación por motivos de raza, genero, ideología o credo,
pensamiento político y orientación sexual.
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• Igualdad de Genero. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las
mujeres y las niñas.

• Agua Limpia y Saneamiento. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión
sostenible y el saneamiento para todos.

• Trabajo Decente y Económico. Promover el crecimiento económico inclusivo y
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos.

Crear campañas de información y orientación para eliminar la violencia de género,
incluida la doméstica; promover que las mujeres y las niñas lideren y participen en la
planificación y la toma de decisiones en todos los ámbitos; disponibilidad y acceso a
agua limpia y saneamiento para prevenir enfermedades a través de asesoría técnica y
capacitación para la autoconstrucción de cisternas de ferrocemento para captación de
agua de lluvia, y letrinas, retretes y/o baños ecológicos; creación de programas
relativos al agua para la desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos,
tratamiento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización; apoyar a las
micro y pequeñas empresas mediante programas de recuperación económica;
promover actividades productivas y de emprendimiento artesanal, de transformación y
de valor agregado, el turismo sostenible, la cultura y los productos locales, y fomentar
un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los trabajadores.

Metas y Acciones
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• Producción y Consumo Responsable. Garantizar modalidades de consumo y
producción sostenibles

• Vida de Ecosistemas Terrestres. Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar
contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la
pérdida de biodiversidad.

• Alianzas para Lograr los Objetivos. Revitalizar las Alianzas para el Desarrollo
Sostenible.

Con la participación de los Núcleos Familiares y apoyo de los gobiernos, implementar
programas de consumo y producción sostenibles de alimentos, agua y energía;
ejecutar actividades de prevención, reciclado y reutilización para reducir la generación
de desechos; capacitación para que los Núcleos Familiares cuenten con la información
y los conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en
armonía con la naturaleza; orientación y asistencia para gestionar los desechos
médicos producidos por el COVID-19; capacitación para prevenir, detener y revertir la
degradación de los ecosistemas; establecer asociaciones inclusivas a nivel estatal,
municipal y local sobre principios y valores, así como objetivos compartidos que se
centren en las personas y Núcleos Familiares; realizar actividades para el desarrollo de
capacidades y asociatividad entre los individuos y Núcleos Familiares.

Metas y Acciones



La estrategia del Plan Tlanalapan PROSAM se basa en lograr la participación activa y
alineada de los tres actores en las acciones determinadas para proporcionar
Orientación, Asesoría y Capacitación en Salud Ambiental y Seguridad Alimentaria a
los Núcleos Familiares.
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Municipios
• Regidurías y 

Direcciones de Salud 
y Agrícolas

• Desarrollo Rural
• Bienestar

CIADEC, A.C.
• Promueve el PROSAM
• Identifica las necesidades de los 

Núcleos Familiares
• Pone en Marcha y da Seguimiento 

al Proyecto

Núcleos 
Familiares
• Organización y 

Gestión Local
• Monitores y/o 

Instructores del 
Proyecto

• Agentes de 
Desarrollo

Actores 



Ubicación 

San Martin
Texmelucan

San Rafael
Tlanalapan

Santa Maria
Moyotzingo

San Juan Tuxco

San Jeronimo
Tianguismanalco

San Buenaventura
Tecaltzingo

San Francisco
Tepeyecac

Tlaxcala

Chiautzingo

Huejotzingo

San Salvador
El Verde

San Felipe
Teotlancingo



Focalización

Municipio Habitantes
Grado de 

Marginación
MCNCH 2014*

ZAP Urbanas 
2019**

San Martín Texmelucan de Labastida 141,112 Bajo Si Si

Localidad
Población 

Total
Viviendas 
Habitadas

No disponen de:

Grado de 
MarginaciónAgua 

Entubada
Drenaje

Energía 
Eléctrica

Con Piso de 
Tierra

Sanitario

San Rafael Tlanalapan 15,998 3,667 121 98 16 143 69 Bajo

*Municipio de la Cruzada Nacional contra el Hambre 2014.
**Zonas de Atención Prioritaria Urbanas 2019.
***Decreto del 28 de Diciembre de 2018.  ZAP Urbanas 2019. Anexo B. Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEBS) 

Zonas de Atención Prioritaria Urbanas
Áreas Geoestadísticas Básicas

San Rafael Tlanalapan representa el 11.33% de la población total del Municipio de San Martin Texmelucan que
se encuentra en la ZAP Urbana.***



Estrategia Operativa

Diagnostico
y Situación Real

Municipio
Seguimiento

Metas
Organización

Objetivos
Gestión Local

Promueve el PROSAM
Identifica Necesidades,

Diseña, Gestiona, pone en Marcha 
y da Seguimiento al Proyecto

CIADEC. A.C.

Metodología
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Prácticas
de Salud y

Disponibilidad
de Alimentos 

Salud
Ambiental y

Autosuficiencia
Alimentaria 

31

2

Proceso Metodológico
Fases

Metodología

Estrategia Operativa
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Soporte de la Estrategia

Querer una cosa 
que es considerada 
difícil y esforzarse o 
emplear los medios 

necesarios para 
conseguirla. Es la 
motivación de las 
personas, la base 

del desarrollo.

Percibir y tener 
una idea clara de 
lo que se dice, se 
hace o sucede. Es 
el desarrollo de 

capacidades, 
conocimiento y 

habilidades.

Tener la capacidad 
o facultad de hacer 
determinada cosa. 

Son los medios 
físicos, financieros 

y organizativos 
para realizar las 

aspiraciones.

Desarrollo HumanoMetodología



Plan de Acción
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• Fomentar la resiliencia de los pobres y las
personas que se encuentran en situaciones
vulnerables y reducir su exposición y
vulnerabilidad a los fenómenos extremos
relacionados con el clima y a otros desastres
económicos, sociales y ambientales.

• Donación de alimentos y artículos de primera
necesidad.

• Garantizar que los pobres y los más vulnerables,
tengan acceso a los servicios básicos, la
propiedad, los recursos naturales y los servicios
económicos, incluido el microfinanciamiento.

• Crecimiento económico inclusivo.
• Creación de empleos sostenibles.
• Promocion de la igualdad.

• Asegurar el acceso de todas las personas, en
particular los pobres y las mas vulnerables,
incluidos los lactantes, a una alimentación sana,
nutritiva y suficiente.

• Duplicar los ingresos de los productores de
alimentos en pequeña escala, en particular las
mujeres, los pueblos indígenas, los agricultores
familiares y los pescadores.

• Acceso a servicios de salud esenciales de
calidad y a medicamentos y vacunas seguros,
eficaces y asequibles.

• Combatir las enfermedades transmitidas por el
agua y otras enfermedades transmisibles.

• Garantizar el acceso universal a los servicios de
salud sexual y reproductiva, los de planificación
de la familia, información y educación.

• Asegurar la sostenibilidad de los sistemas de
producción de alimentos y aplicar prácticas
agrícolas resilientes que aumenten la
productividad y la producción.

• Reducir el desperdicio de comida.
• Apoyar a los agricultores locales.

• Reforzar la capacidad en materia de alerta
temprana, reducción de riesgos y gestión de los
riesgos para la salud.

• Promover y proteger nuestra propia salud y la de
nuestro entorno.

• Garantizar una vida saludable.
• Promover el bienestar.



Plan de Acción
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• Empoderar a mujeres y niñas y defender sus
derechos.

• Eliminar la discriminación contra las mujeres y
las niñas.

• Promover la responsabilidad compartida en el
hogar y la familia.

• Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo
doméstico no remunerados.

• No desperdiciar el agua.
• Agua accesible y libre de impurezas.
• Acceso a servicios de saneamiento e higiene

adecuados y equitativos y eliminar la defecación
al aire libre.

• Reducir la contaminación del agua, eliminando
el vertimiento y minimizando la emisión de
productos químicos y materiales peligrosos.

• Lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todas las mujeres y los hombres,
incluidos los jóvenes y las personas con
discapacidad, así como la igualdad de
remuneración por trabajo de igual valor.

• Apoyar las actividades productivas, la creación
de puestos de trabajo decentes, el
emprendimiento, la creatividad y la innovación.

• Igualdad entre hombres y mujeres.
• Promoción de la salud, la educación, la protección

y el bienestar de las niñas y los niños.
• Eliminar las formas de violencia contra las

mujeres y las niñas en los ámbitos público y
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y
otros tipos de explotación.

• Acceso universal y equitativo al agua potable a un
precio asequible.

• Captación de agua, desalinización, uso eficiente
de los recursos hídricos, tratamiento de aguas
residuales, reciclado y tecnologías de
reutilización.

• Reduciendo el porcentaje de aguas residuales sin
tratar.

• Fomentar la formalización y el crecimiento de las
micro, las pequeñas y medianas empresas,
mediante el acceso a servicios financieros.

• Promover un entorno de trabajo seguro y sin
riesgos, en particular para las mujeres y las
personas con empleos precarios.

• Creación de oportunidades laborales para los
jóvenes.



Plan de Acción
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• Reducir el desperdicio de alimentos en la venta
al por menor y a nivel de los consumidores.

• Reducir las pérdidas de alimentos en las
cadenas de producción y suministro, incluidas
las pérdidas posteriores a la cosecha.

• Reciclar el papel, el plástico, el vidrio y el
aluminio.

• Hacer mas y mejores cosas con menos recursos.

• Adoptar medidas para reducir la degradación de
los hábitats naturales.

• Detener la pérdida de la biodiversidad.
• Proteger las especies amenazadas y evitar su

extinción.
• Plantas arboles y proteger el medio ambiente.
• Detener e invertir la degradación de la tierra.
• Incrementar la forestación y la reforestación.

• Solicitar al gobierno que aumente el apoyo al
desarrollo.

• Revitalizar las alianzas entre la iniciativa privada
y el gobierno para el desarrollo sostenible.

• Apoyo publico y privado para realizar
actividades de creación de capacidad eficaces y
específicas.

• Acceso a los mercados.

• Gestión ecológicamente racional de los productos
químicos y los desechos a lo largo de su ciclo.

• Reducir la generación de desechos mediante
actividades de prevención, reducción, reciclado y
reutilización.

• Asegurar que las personas tengan la información
y los conocimientos para un desarrollo sostenible
y un estilo de vida en armonía con la naturaleza.

• Rehabilitar las tierras y los suelos degradados.
• Aumentar la capacidad de las comunidades para

promover oportunidades de subsistencia
sostenibles.

• Comer alimentos producidos a nivel local y de
manera sostenible, y consumir solamente lo que
necesitamos y limitar el uso de energía mediante
sistemas eficientes de calefacción y refrigeración.

• Promover el desarrollo de tecnologías
ecológicamente racionales y su transferencia,
divulgación y difusión.

• Alianzas entre múltiples interesados que
movilicen e intercambien conocimientos,
especialización, tecnología y recursos financieros,
a fin de apoyar el logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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Estrategias
• Áreas de Intervención

CIADEC, Población en General
y Municipio

Perspectiva Municipal
Tendencia de la zona, infraestructura
• Selección de Localidades

Focalización (Municipio)
• Línea Base

Población en General
• Oportunidades de Desarrollo

PROSAM y Sector Privado

Perspectiva Local
Tendencia de las familias, servicios
• Promoción y Planeación Participativa

CIADEC, Población en General
y Municipio

• Plan Comunitario
CIADEC, A.C.

• Oportunidades de Desarrollo
PROSAM y Sector Privado

1

3
2

4 Plan de Acción
• Actividades Productivas

CIADEC y Población en General
• Capacitación, Organización

e Inversión
CIADEC, Población en General,
Gobierno y Sector Privado

Metodología

Metodología
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Proyectos
• Diseño y Formulación
• Expedientes
• Puesta en Marcha
• Seguimiento

Supervisión,
Monitoreo y
Evaluación

Metodología

La gestión, puesta en 
marcha y seguimiento de 
proyectos se lleva a cabo 
de manera conjunta entre 
el Municipio y el CIADEC, 
A.C.; el Municipio 
determinara si las 
Regidurías o las 
Direcciones participaran 
en esta etapa

La Supervisión, 
Monitoreo y Evaluación 
de los proyectos 
implementados por el 
CIADEC, A.C. la llevara a 
cabo el Municipio y 
determinara si las 
Regidurías o las 
Direcciones participaran 
en esta etapa.

Metodología



Ejes Rectores
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El desarrollo de las capacidades
humanas y colectivas es el motor
del cambio, entendiendo capacidad
como la habilidad de las personas y
grupos para tomar decisiones que
propician el mejoramiento de sus
condiciones de vida, a partir del
análisis crítico de su realidad.

El interés principal estará
centrado en potenciar las
capacidades de las personas
para que se hagan cargo de
mejorar sostenidamente su
propio desarrollo.

Promover la igualdad de
oportunidades y buscar que
todos los integrantes de la
comunidad puedan participar en
los diferentes procesos de
desarrollo y se beneficien de
manera equitativa de éstos;
independientemente de su
religión, sexo, edad, grupo étnico,
opción política, y capacidades
diferentes. Reconoce también la
importancia de fomentar la
equidad de género, buscando un
equilibrio en la participación
entre varones y mujeres.

Buscar que las acciones del
proyecto incluyan una valoración,
respeto y recuperación de los
conocimientos, saberes, tradiciones
y costumbres; formas de
organización de las comunidades,
que además, contribuyan al
fortalecimiento de su identidad.

Principio crucial ya que implica
la satisfacción permanente de
las necesidades de la
comunidad, aprovechando el
potencial humano y los recursos
naturales, sin comprometer el
desarrollo de las futuras
generaciones, en términos
ambientales, económicos y
socioculturales.

Propiciar que la gente asuma un
papel protagónico en la
identificación de sus prioridades y
utilizar métodos y procesos de
promoción y acercamiento a la
comunidad, que aseguren una
correcta comprensión y respuesta a
sus demandas y necesidades.

Metodología



Origen de los Recursos
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Servicios 
Profesionales, 

Científicos, Técnicos 
y otros Servicios

Servicios de 
Consultoría 

Administrativa, 
Procesos, Técnicas y 
en Tecnologías de la 

Información

Servicios
Generales

Servicios de
Capacitación

Gobierno



Origen de los Recursos
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Empresas y Marcas

Filantropos y Donaciones

Sociedad Civil

Fundaciones

ONG

Privado



• Gobierno de México.
• Secretaria de Salud.
• Secretaria del Trabajo y Previsión Social.
• Secretaria de Economía.
• Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
• IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social.
• ONU. Organización de las Naciones Unidas.
• PNUMA. Programa de la Naciones Unidas para el Medio Ambiente
• OMS. Organización Mundial de la Salud.
• OPS. Organización Panamericana de la Salud.
• FAO. Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura.
• PNUD. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
• UE. Comisión Europea
• CEPAL. Comisión Económica para América Latina y el Caribe.
• UNICEF. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.
• BID. Banco Interamericano de Desarrollo.
• CAF. Banco de Desarrollo de América Latina.
• CELAC. Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.

Fuentes
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